
prisiones hechas por los individuos de la ronda dé Seguri
dad pública en los últim os dias de Agosto.

E l 20 á las diez de la mañana fue conducido á casa del 
alcalde de barrio de A to ch a, y  desde allí á la cárcel de corte, 
Valentía Fernandez , por haber herido mortalmente a José 
M iy o , que fue llevado al hospital,

E l 21 entre doce y  una de la noche , notando un celador 
que habia varios grupos procedentes de algunas tabernas abier
tas á pesar de lo avanzado de la hora , y  viendo que querían 
burlarse de él, mandó cerrar estas y  disolver aquellos , apren- 
hendiendo y  conduciendo á la gefatura política á José L óp ez, 
para cuya prisión le auxiliaron otros celadores y  varios serenos.

E l 22 á las once de la noche fueron trasladados á la cá r
cel Pedro D  iaz é Inocencio del Barrio por haber apaleado 
cruelmente á un pastor llamado Alfonso del Olmo.

En el mismo dia hubo una quimera en la casa llamada del 
Cristo de las In jurias, resultando un hombre herido levemente, 
y  habiéndose cogido al agresor fue conducido á la cárcel por 
su respectivo alcalde del barrio.

En el mismo dia fueron llevadas á la gefatura política Rosa 
Lachica y R afaela M elendro , que á las doce de la noche es
taban escandalizando y  dándose golpes en la Puerta del Sol, 

E l 27 fue capturado un sugeto que hacia cuatro dias se 
titulaba celador en C h am b e rí, habiendo engañado al alcalde 
de aquel barrio.

En el mismo dia fue capturado Felipe G a r c ía , joven de 1 6 
años , por no tener modo de v iv ir conocido.

Por la misma razón, y  en igual fech a, fue llevado ante el 
Sr. alcalde primero constitucional de esta corte José Alonso, 
que fue hallado sin pasaporte.

E l 28 fuerou capturadas Agustina Gómez y  Baldom era 
García por haberlas encontrado riñendo y  herida la segunda 
en la cabeza.

En el mismo dia a las diez de la noche fueron conducidos 
á la cárcel de corte Salvador Gaseo y  Silvestre G uilló  por ha
ber sido cogidos en el acto de estar sacando del bolsillo  80 
reales á Baldomera Cidraque. E l primero de los presos es de
sertor del regimiento de húsares.

A  las doce de la misma noche fueron llevados á la ge fatu 
ra política 24 vagos que se hallaban durmiendo en el sitio 
llamado la T e la ,  afueras del portillo de la V e g a  5 la m ayor 
parte de los presos cuentan de i 5 á 5 i años.

En la misma noche, y  á la hora de la una, fue conducido á 
h  gefatura política Juan R azóla , de 1 g años de edad, por no 
haber estado jamas em padronado, librándose por este medio 
de entrar en sorteo para los reemplazos del ejército , y  por no 
tener domicilio fijo.

E l dia 3o á las once de la mañana fueron conducidos tam
bién á la misma gefatura política M anuel G arcía y  Bernardo 
Fernandez, criados de la pastelería suiza de la calle  de J a co — 
metrezo, por haber maltratado de palabra y  de obra á un c a 
ballero en la puerta de dicha casa.

INDICE

de los Reales decretos , órdenes y  circu la res que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

Manifiesto dirigido por el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros al ayuntamiento y  diputación provincial de C ádiz, 
haciéndoles ver la necesidad de adherirse al pronunciam ien
to. (Núm . 3235 )

R eal decreto disponiendo que en lo sucesivo todos los nom
bramientos que se hagan por el ministerio de la G o b ern a 
ción de la Península se entiendan sin derecho á cesantías. 
(Idem .)

r- declarando cesantes á los gefes políticos que abandona
ron sus respectivas provincias con motivo de los últimos 
aconfecimienfos. (Id .)

, nombrando á D . Pascual M adoz ministro del supremo 
tribunal de Justicia , y  fiscal del mismo á D . F elip e  Gómez 
A cebo. (Id.)

,___  confiriendo a D . Antonio Perez de H errasli la plaza de
ministro togado del tribunal m ayor de Cuentas. (Id .)

  concediendo jubilación á D . Fernando D iaz Som oza, mi
nistro contador m ayor del tribunal m ayor de Cuentas, ( id .)

, concediendo dicha plaza al asesor de la superintendencia
general de Hacienda D . José de Mesa. (Id.)

  reponiendo á D . Pedro José Pidal en su antiguo destino
de oficial togado del tribunal mayor de Cuentas. (Id .)

... nombrando a D . Manuel de la Fuente Andrés asesor de
la superintendencia de la Hacienda pública. (Id .)

 disponiendo que D . Joaquín Loresecha vu elva  al ejerci
cio de su empleo de oficial del itfinisterio de la G uerra. 
(Idem.)

  para que se licencie á los soldados de la  quinta del año
de i 838 inclusive que se hayan sometido á las juntas pro
vinciales. (Id .)

 ; • relevando del caigo  de secretario general de la inspec
ción de infantería á D. V ice n te  Garin , y  confiriendo dicho 
cargo á D . Francisco Mata y  A ló s. (N úm . 3 2 0 7.)

— admitiendo la renuncia que del cargo de la presidencia 
interina del supremo tribunal de Ju stic ia  hace D . R.amon 
G iraldo. ( id .)

— —  haciendo igual admisión á la renuncia que también ha 
presentado D. Pascual M adoz de la plaza de ministro del 
superno tribunal de Justicia. (Id .)

— .—  disponiendo que en cada provincia quede subsistente una 
junta superior, cesando desde luego todas las demas que es
tuvieren en ella e s t a b l e c i d a s .  (Td.)

- — -  para que D . José P u id u ilé s , director general de P resi
dios , pase á encargarse en comisión del gobierno político 
de la provincia de Zaragoza. (Id.)

— — nombrando con igual circunstancia á D . H ipólito O tero, 
gefe político de la Coruña. (Id .)

 _ nombrando á D. José G alvez Cañedo fiscal togado del
tribunal supremo de G uerra y  M arina, (núm. 323 8.)

- concediendo los honores de ministro togado del tribunal 
supremo de G uerra y  Marina a D . Jaim e Carrasco y  Q u i- 
rós (Id.)

 promoviendo á teniente general de los ejércitos nacionales
al mariscad de campo D . Francisco de Paula Figueras. (íd .) 

 -confiriendo al mismo el cargo de capitán general dei dis
trito de Sevilla. (Id )

 nombrando mariscal de campo al brigadier D . M iguel
Dom ínguez. (Id .)

 confiriendo igual cargo al brigadier de caballería D . Cár-
los V illapadierna. (Id .)

—:---- haciendo igu al promoción en e l brigadier D . Juan de
L ara. (Id.)

■ ■. —  concediendo un escudo de distinción á todos los que han
tomado parte en la defensa de Sevilla. (Id .)

  nombrando brigadier de los ejércitos nacionales al coro
nel D . Nicolás López. (Id .)

  nombrando comandante general de la provincia de C iu 
dad R eal á D . Bernardo Echaluce. (Id .)

  disponiendo que D . Ramón de Barnechea pase á desem
peñar la comandancia general de la provincia de Logroño. 
(Idem .) &
— nombrando comandante general de la  provincia de A l i 

cante al coronel D. M anuel Lasala. (Id .)
  concediendo su cuartel para la ciudad de M urcia al ma

riscal de campo D . Juan de V illa lo n ga. (Id .)
 haciendo igual declaración para esta corte respecto al

mariscal de campo D . N arciso  C lavería. (Id .)
 nombrando oficiales de la secretaría de Estado á los se

ñores D . Fernando R odríguez R ivas , D . M ariano P ren der- 
gast y  D . Patricio de la Escosura. (Id .)

 reponiendo en la intendencia de la  provincia de Sevilla
á D. Ram ón B arbaza. (Id .)

 haciendo igual reposición para la intendencia de V a le n 
cia en D . Luis A rteaga. (Id .)

 confiriendo en comisión á D . Joaquín  Copeiro del V il la r
la intendencia de Toledo. (Id.)

 para que la ciudad de Sevilla añada d sus antiguos títu
los el de In v icta . (Id .)
- -  accediendo á la solicitud de D . A n g e l Izn ardi para que 
se le declare la cesantía. (Id .)

 nombrando á D . Francisco Arm ero comandante general ■
de marina del departamento de Cartagena. (Id .)

 nombrando gefe de escuadra ai brigadier de la armada
nacional D . Pedro M icheo. (Id .)
 confiriendo el empleo de teniente general al mariscal de
campo D . M anuel de la Concha. (N úm . 320p.)

 nombrando al mismo inspector general de infantería. (Id .)
-  n o m b r a n d o  i n s p e c t o r  general de milicias con retención 

del cargo de capitán general del tercer distrito á D . F ra n 
cisco de Paula F igueras, (Id .)

-  nombrando comandante general de la provincia de T o le 
do al coronel D . M anuel de A lbuerne. (Id .)

 nombrando á D . Antonio Ros de Glano oficial quinto pri
mero del ministerio de la G uerra. (Id .)

R eal orden dando gracias á D . Pascual Madoz por el celo con 
que ha desempeñado la comisión que por el Sr. Ministro de 
la Guerra se le confió en A ragón. (Id.)

■ dando gracias á las juntas de gobierno de L érid a y  B a r -  
vbastro por haber proporcionado fondos para atender á los in 
dispensables gastos dei ejército. (Id .)

 —_ disponiendo que los secretarios y  oficiales de los gobier
nos políticos que abandonaron sus destinos con motivo de los 
últimos acontecimientos queden cesantes. (Id .)

 separando del mando del departamento dei F erro l á Don
José M aría C h acó n , y  nombrando en su reem plazo á Don 
M eliton Perez dei Camino. (Id .)

R eal decreto reponiendo en sus destinos á los empleados en 
diversos ramos de Hacienda por la dimisión que hicieron de 
los cargos que desempeñaban en el batallón de artillería de 
M ilicia  nacional de M adrid . (N úm . 3240.)

I R D0>áí f f !  gracias 5 Ia ’ anfa c,e g°l>'»rno ñe M a rcw
Dirá a fp ñ l ‘  l , , le  P*!e! t0 4 disposiciou del Gobierno para atender á los apuros del dia. (Id .)

R ! ih £ eÚ w °  .d,SÍJ0mendo cí ue sean puesíos inmediatamente en 
h b e.U d  todos los presos y  confinados por delitos de impren-

C ircular del ministerio de la Gobernación de !a Península ,o -  

(Id e m .)C0U 9“ e debe“  observar los gefes políticos-

R e al decreto nombrando gefe político de la provincia de A l i -
cante a D. Gerornmo M uñoz. (Id.)

 . confirmando á D . L u is Collantes en el destino de gefe
poiilico de Barcelona. (Id ,)

R eal orden dando gracias á D . Jav ier de Quinto por la cesión 
de 5 rs. diarios que hace de su sueldo á cada una de las 
lamihas ó viudas de los desgraciados Guara , Puyans y  Sea- 
d er, fusilados en Zaragoza coa motivo de l a s  ocurrencias 
de aquella ciudad. (Id .)

R eal decreto reponiendo á D . Joaquín  Francisco Gamnuzano 
en el destino cíe secretario en comisión de las órdenes'reuui- 
das de Cárlos I I I  é Isabel ia C dóSica. (Núm. 0241 . )

 confiriendo la gran cruz de Isabel la Católica á D . F e 
derico Ronoali , la de comendador de la misma orden á Don 
Joaquín Muñoz Bueno , y  la cruz pensionada de Cárlos IíT  
a D. Javier de Quinto. (íd .)

 declarando nulos todos los contratos celebrados por el
Gobierno del ex-R egen te desde el dia 1? de Ju lio  en ade
lante. (Id.)

   declarando sin efecto el decreto de 3 de A b ril de este
an o, por el que se consignaron especialmente al pago de los 
intereses de la nueva renta del 3 por 100 el producto ínte
gro de los azogues de las minas de Almadén y  Álraadens* 
jos. (Id .)  J

 nombrando intendentes en comisión para las provincias
de Burgos , Coruña , Cádiz y  oirás. (Id .)

— — nombrando inspector de carabiueros á D . F iliberto  P o r
tillo. (Id .)

 —  confirmando a D . José Domingo Üdaeta en el destino de
gefe polilico de Guadalajara. (Id .)

 confiriendo igual destino para la provincia de O viedo  á
D . Juan Ruiz Cermeño , y  dei de la de Gerona á D . M ateo 
N avarro. (Id.)

— . determinando que el capitán g e n e ra l, duque de B ailen , 
cese en la comandancia general de Alabarderos, y  nombran* 
do en su reemplazo al duque de Zaragoza. (Id .)

— — nombrando segundo cabo del tercer distrito al mariscal 
de campo D . Juan de Lara ; para igual destino del octavo 
distrito al brigadier D . M igu el Senosiain , y  para el del 
undécimo y  gobernador de la plaza de Búrgos á D. Fer-* 
min triarte. (Id .)

— haciendo iguales nom bramientos: para la plaza de Pam 
plona ea e l brigadier de infantería D . José B o a d eila , y  
para el sétimo distrito en el m ariscal de campo D . Ignacio 
Chacón. (Id .) r  *

 .nombrando auditor de guerra del cuarto distrito al l i 
cenciado D . Juan José Gascón. (Id.)

— -  declarando en el empleo de oficial archivero del ministe
rio de la G uerra á D . José M aría M endiguchia. (Id .) 

— — nombrando capitanes generales: del quinto distrito á 
D , F elipe Montes 5 del noveno á D . Manuel de S o ria , y  del 
duodécimo á D . Bartolom é Amor.. (N úm . 3 3 4 2 .)

 —  nombrando segundo cabo del quinto distrito í  D . F e r
nando Cotoner. ( íd .)

——  nombrando comandante general de la provincia de Pon
tevedra a l brigadier D . M anuel Baria. (Id .)

{Se continuará . )

Sociedad de socorros mutuos de los juriscon sultos.

Secretaría de la comisión centra!.:=Siendo necesario saber 
donde residen los só cio s, ha acordado esta comisión que se les 
invite á que cuando muden de domicilio lo participen á la de 
su distrito franqueando la comunicación ; y  que cuando v e n 
gan á M adrid , aunque sea por corta tem porada, se sirvan en
viar las señas de su habitación á esta secretaría (que se halla 
establecida en la calle ancha de Majaderitos , núm, 1 2 ) ,  á fin 
de pedirles inform es, datos ó noticias en los casos en que ss 
considere preciso ó conveniente al ínteres de la sociedad.

M adrid 5 l de A gosto de l 843,^:Juaa G arcía  de Quiróg*

R E C T IF IC A C IO N

En la G aceta de a y e r, á la cabeza del artículo de fondo* 
londe se lee ^M adrid 3o de A gosto , ”  debe decir M adrid 3 r 
le A g o sto .”

profesor de esgrima. E l  dolor y  la alegría se retratan en su 
rostro y  en sus maneras de un mismo modo , y  ora entusiasma
do al recibir la mano de su am ada, ora lleno de furor y  de 
Vergüenza al ver patente su deshonor y  su afren ta, siempre 
conserva un frió y  g lacia l continente que solo podia ser propio 
fie la mas notable y marcada indiferencia. Podrá ser que no 
conviniese‘esa partitura al Sr. M archetti , que haya sido esa la 
causa de su desgraciado é x ito , y  que en otra ópera le sea mas 
fácil lograr el triunfo que en esta no ha obtenido , á pesar de 
sus conocimientos en el avío que profesa ; pero aunque asi fue
se, creemos qiv~ no agradará Diu ca al ¿lustrado público de 
Madrid que con tanto acierto ha sabido y a  juzgarle.

Convenimos con -fie río penó i  too que se ha ocupado y a  de 
esta ópera en reconocer en el ‘¿r, M.archetu una buena escuela, 
pero estamos también eoníormes con lo que acerca de él mani
fiesta. wSu voz, d ice ,  e despega» carece absolutamente de v i
bración y  de atractivo, y  ni la fuerza necesaria tiene para que
dar al menos airosa en ios finales.....”

L a  Sra. G aribeldi fue la única que o la ópera; cantó
con la expresión y naturalidad que acos^i i d ’ u el aria del ter
cer acto , y  el sentido dueto final., no de, • ■ nada que desear 
álos que la escuchaban, y  arvanaaadg sus » *: * uqí ea cuas de una

ocasión. Tributárnosla pues nuestros sinceros elo g ios, y  no du
damos que la que hasta ahora ha sabido m erecer tan repetidos 
aplausos , y a  en la graciosa Rossina dei B a rb ero , y a  en la sen
sible E lv ira  de los Puritanos, y a  en fin en la afligida y  altiva 
Leonor de la F a v o rita , continuará en lo sucesivo siendo el ob
jeto de nuestro aprecio y  admiración.

E l Sr. A lv a , que con sobrada razón ha sido siempre aplau
dido en el teatro del C irc o , lo mismo que en los demas donde 
ha cantado , estuvo m uy poco feliz , no pudiendo hacer alarde 
de aquella hermosa voz de que le ha dotado la naturaleza. T u 
vo una pequeña desgracia dando mal un punto alto en el aria 
del segundo acto que produjo algunas risas en el público, que 
á las veces suele ser poco indulgente; se esforzó por arrancar 
aplausos autes de co n clu irla , y  logró al fin la dicha de conse
guirlo ; pero quedó inutilizado para el resto de la ó p era , de 
tal manera que le fue preciso avisar su indisposición , que lle
gó hasta el punto de no hacer y a  nada de provecho. Estamos 
seguros de que si contimía cantándose la F avorita  , la parte 
de Alfonso X I , encomendada ai Sr. Alva , producirá mas 
efecto que el que causó la prim era noche.

E l Sr. Santareli comprendió bien su papel, y  habría satis
fecho cum plidamente á los espectadores si lo hubiesen oido

m as, y  si hubiera sido mejor secundado en el dúo del primer 
acto.

E l bellísimo coro de doncellas del primer acto agradó So
bremanera por su gracia y  originalidad, y  porque fue" bastante 
bien ejecutado por todas las coristas.

Los bailes no gustaron nada ; demasiado pesados cansaron 
sobremanera , porque ni ofrecían novedad , ni iban acom paña
dos de aquella gracia y  ligereza que son necesarias para ha
cerlos entretenidos.

La Favorita  ha sido quizá la ópera que se ha presentado 
mejor decorada en el teatro del C irco. Los elegantes trajes del 
Sr. A lv a  no excedían en propiedad y riqueza "a los de la se
ñora G arib o ld i, que eran de un gusto exquisito.

Los coristas y  comparsas fueron asimismo bien atendidos, 
estrenando todos nuevas vestiduras, perfectamente acomodadas 
á la época y  al pais á que se referia la escena.

Triste y  sensible es por demas que no hayan tenido me
jor éxito los esfuerzos que ha hecho la empresa para com pla
cer al p ú b lico , presentando con tanto lujo y  propiedad la Fa
vorita , que con un argumento tomado de nuestra historia pa
rece que debiera haber inspirado mayor Ínteres si hubiese 
sido mejor cantada*



a í na  rifes «fe la situación actual,  y á todos los que  
han concurrido á la victoria que lian alcanzado los 
principios const i tuc ionales,  que no crean nfcda que  
tienda á persuadirlos de que existe en el seno del 
Ministerio desavenencias que habían de parar en 
perjuicio de esta desventurada nación.  Cont inuemos  
todos unidos también y sin separarnos de la línea 
trazada: de ese modo lograremos el bien del pais, 
que será el triunfo mas grande que puedan lograr 
los amantes de su patr ia ,  de la Con st i tu c ió n, del 
Xroiao v del orden público.

El Gobierno ha procedido con la energía sufi
ciente cuando lia sido menester: sucederá lo mismo  
en adelante; y con eso y con la cooperación de la 
crran familia liberal formando un solo cu erp o,  una 
falange inseparable,  basta y sobra para inut i l izarlos  
esfuerzos de nuestros adversarios. Embótense los t i
ros de la calumnia en nuestra confianza mutua y en 
la buena fe de los antiguos bandos,  que de esta 
suerte obrando ni tenemos nada que temer ,  ni vol
verá á sentir la opresión que la vejaba la nación es
pañola. _____________ _

Al Gobierno de la nación. =  Los leales ayuntamientos de 
la Cañiza, Creciente y el de Covelo , que componen el parti
do judicial á que el primero da nombre, en la provincia de 
Pontevedra, no pueden menos, inflamados del mas ardiente 
patriotismo, dirigir su voz respetuosa al Gobierno de la na
ción, que escuchará benévolo la tranca expresión de sus sen
timientos. | Loor mil veces al Ministerio inmortal que preten
diera cegar el abismo de la revolución con la reconciliación 
generosa de los partidos ! ¡Loor á los hombres eminentes que 
al clamor de la patria , los dulces nombres de libertad, 
trono , independencia y  unión han hecho resonar! En vano un 
soldado ingrato y  feroz se negara al grito santo universal. L a  
nación por do quier alzóse entera, como un hombre solo, para 
confundir su rabia. Del mismo modo este partido judicial, | 
sin noticia de haberse pronunciado otro alguno en la p rov in 
cia, no consultando sus fuerzas sino su valor,  lanzóse im pá
vido á la arena, proclamando, cercado de tropas enemigas, 
ese Gobierno sagrado que idolatra la nación. Los Sres D. M a
tías Diez de Prado y  F a lcon , juez de primera instancia ; Don 
Manuel María Lago y  Martinez, promotor fiscal, y D. Anto
nio Rotea , abad de Jo fe ,  se pusieron á nuestro frente, tre
molando el pendón de la libertad que en tales manos no p u 
diera sucumbir. Ellos han dado impulso á la salvación de este 
pais, y  le esclarecieron, asi como han sido el ornamento de 
esta junta de gobierno que han constituido. Expresivas accio
nes de gracias hemos tributado mil veces á tau dignos ciuda
danos r cuando los hemos visto en esta crisis arrostrar duros 
trances, desafiar los batallones de Santiago, Orense y  Lugo, 
y  venir este último por fin con su coronel al frente pronun
ciándose en sus brazos. Y  cnando sus nombres repetimos con 
gratitud, es porque entusiastas al Ministerio López aclamaban 
en nuestras filas la patria, la Reina y  la libertad. Hoy , que 
el mas brillante suceso ha coronado sus heroicos esfuerzos y la 
mas nacional de todas las causas, los enunciados ayuntamien
tos del partido de la C a ñ i z a ,  que con esta fecha felicitan á los 
tres ciudadanos mas ilustres de su antigua junta, le consagran 
también penetrados de gratitud al actual Gobierno de la na
ción los sentimientos mas expresivos de su am or,  de su respe-* 
lo y  de su admiración.

Acordado por los tres a}'untamientos del partido de la ca
pital del mismo á 12 de Agosto de 1 843. zsSiguen las firmas.

IN D I C Ede los Reales decretos , órdenes y  circulares que se han p u 
blicado en este periódico en el mes anterior,

(Continuación.)

Circular del ministerio de la Guerra previniendo á las autori
dades militares hagan se cumplan l&s Reales ordenanzas y  
reglamentos vigentes acerca de que no se mezclen en cuestio
nes políticas ni tomen parte en las elecciones. (Núm. 324a .)

Real decreto nombrando secretario d* la inspección de caba
llería á D. Francisco de Paula Vasallo. (íd.)

 nombrando intendente de la provincia de León & Don
Francisco Sánchez Roces. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia para que los tr i
bunales y jueces de primera instancia procedan contra cual
quiera que atente á la seguridad individual. (Id.)

  del ministerio de Hacienda sobre la inteligencia del de*
creto de 3o de Julio  último derogando el de 20 de Junio 
próximo anterior acerca de las rentas provinciales. (Id.)

Real decreto nombrando gefes políticos para las provincias de 
Valladolid, Murcia y  Vizcaya. (Núm. 3¿43.)

 separando del empleo de administrador de la Imprenta
nacional á D. Pablo Montesino, y nombrando para su reem
plazo á D. Vicente Collaníes. (Id.)

Real orden para que el encargado general de Presidios remita 
al ministerio cou toda brevedad una colecciou completa de 
modelos de los registros que en la actualidad se llevan en 
todos los depósitos y  presidios del reino. (Id.)

Manifestación del Excmo. Sr. duque de Zaragoza daudo gra
cias por el honor que se le ha conferido de general cornan» 
dante del cuerpo de alabarderos. (Id.)

Real decreto disolviendo los ejércitos y cuerpos de operacio
nes formados por Consecuencia del alzamiento nacional de 
las provincias. (Id.)

— __ acordando que pot ahora la fuerza de carabineros del 
reino dependa de los intendentes. ( íd.)

  disponiendo que sean preferidas en ef pago de sus pen
siones las religiosas que se hallan en el claustro. (Id .)

   declarando sin efecto el decreto de 1 ? de Junio de este
año por el que se suprimió la contribución del cuito v 
clero. (Id.).

 — que los intendentes D. Ramón Foncillas y  D. Laureano
Gutiérrez vuelvan á encargarse en comisión de las intenden
cias de Zaragoza y  Huesca. (Id.)

Manifestación del Gobierno de la nación á S. M. la Reina 
Doña Isabel I I .  (Núm. 3244*)

Real decreto para que se forme una junta compuesta de los 
inspectores y  directores generales de las armas. (Id.)

 nombrando presidente de dicha junta al teniente general
... duque de Castroterreño. (Id.)
 nombrando administrador de Rentas de la provincia de

Tarragona á D. José Buslinduy. (Id.)
 nombrando gefes políticos para varias provincias. ( Id . )
 * promoviendo al empleo de tenieute general de la armada

nacional á D. José Primo de Rivera. (Id.)
   ascendiendo á brigadier de la armada nacional á D. Jo a 

quín Santolalla. (Id.)
  declarando ascensos á Varios oficiales de la secretaría de

Marina, Comercio y  Gobernación de Ultramar. ( íd .)
  confiriendo el cargo decapitan general del quinto distrito
á D. Francisco Puig Samper. (Núm. 3245 )

concediendo á todos los defensores de la ciudad de Reus 
un escudo de distinción. (Id.)

 — eocargando á D. Jaime Arbutbnot la capitanía general
del segundo distrito militar. (Id.)
—  nombrando gobernador de la plaza de Barcelona y  co
mandante general de la misma provincia á D. Juan  Prim. 
(Idem.)
-- disponiendo que el teniente general D. Felipe Montes 

pase á desempeñar la capitanía general del tercer distrito 
militar. ( Id .)

■- promoviendo al empleo de brigadier de infantería á los 
coroneles de la misma arma D. Joaquín Basols y  D. Juan  
Pujol. (Id.)

 nombrando á D. Luis de Coüantes y Bustamante subse
cretario del ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 3 2 4 J.) 

   nombrando á D. José de Olózaga oficial primero del mi
nisterio de Gracia y  Justicia. (Id.)

  nombrando á D. Manuel de Seijas Lozano ministro de
la audiencia de Madrid. (Id .)

- concediendo la jubilación á D. Francisco José Dosal, 
ministro de la audiencia de Madrid. (Id.)

  nombrando ministro de la audiencia de Cáceres á D .  J o 
sé Luis de Moragas. (Id.)

Real orden dando gracias al brigadier D. Narciso Ametller 
por su honroso comportamiento como gefe de la brigada de 
operaciones de Cataluña y  Aragón, no admitiendo la renun
cia que del mando de dicha brigada ha hecho. (Id.)

Real decreto nombrando en propiedad capitán general del pri-

iiier dislfha al fanienté general D. Ramón líarvaez. (Id.)
 nombrando seffundo cabo de este distrito y  gobernadoc

de la plaza de Madrid al mariscal de campo D. Manuel
de Mazarredo. (Id.)

confiriendo el cargo de Comandante general del campo 
de Gibraltar á D. Manuel Loreuzo. (Id.)

— nombrando gefes políticos de las provincias de Orense, 
Pontevedra , León y Navarra. (Id.) 

d.eal orden para que el inspector geaeral de la Milicia nacio
nal del reino continúe sin descanso en la reorganización de 
la Milicia nacional en donde esta fuerza hubiese sufri lo 
alguna novedad por efecto de los últimos acontecimientos 
(Idem.)

admitiendo á D. Vicente Collantes la renuncia que hace 
del cargo de administrador de la imprenta nacional que aca
ba de conferírsele. (Id.)

 nombrando intendente de la Goruña á D. Pedro Llanos.
(Num. 3 2 4 7 *)

:------ nombr¿indo gefes políticos para las provincias de V a 
lencia , Toledo , Segovia , Huelva y Teruel. (íd.)

  disponiendo se inserten en el Boletín del ejército todos
los decretos 5 circulares, reglamentos é instrucciones 
(Idem.)

 nombrando oficial tercero de la secretaría del ministerio
de Marina , Comercio y Gobernación de Ultramar á D. J o r 
ge Perez Lasso. (Id.)

—«— confiriendo el cargo de segundo cabo de la capitanía ge* 
neral de Extremadura al brigadier de infantería D. Valen
tín Cañedo. (Núm. 3 2 4 9 .)

Circular del ministerio de la Guerra para que el iuspector ge
neral do Cada arma de las disposiciones mis precisas para 
que sin demora se efectúe el licénciamiento de todos los in
dividuos procedentes de la quinta del año de t838 .  (Ids) 

Real orden disponiendo se den las gracias á D. Antonio R i -  
mirez y  D. Juan  Domínguez por su traducción del trata» 
do del modo de combatir la artillería á caballo. (Id.)

Real decreto restableciendo la dirección general de la Arma
d a ,  quedando extinguida la actual junta de Almirantazgo 
con su secretaría y dependencias. (Id.)
— nombrando vocales de la junta de asistencia de la difec» 
cion general de la Armada. (Id.)

 nombrando intendentes y  gefes políticos para Varias pr<3«
vincias. (td.)

   separando de su destino al cónsul da España en GibraU
lar D. Valentín de Llanos. (N ú m . 32 5o.)

Real orden del ministerio de Gracia y  Justicia disponiendo sé 
verifique á la mayor brevedad el pago del primer tercio del 
segundo año eclesiástico. (Id.)

Real decreto nombrando á D. Eugenio Tapia bibliotecario ma
yor de la nacional en reemplazo de D. Martin de ¡03 He» 
ros. (Id.)

-«— nombrando á D. Gregorio de Pablo Sanz administrador 
de la Imprenta nacional. (Id  )

concediendo á la ciudad de Granada que añada á süs 
antiguos títulos el de invicta. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península pa» 
ta. que los gefes políticos cuiden dé no traspasar con ges
tiones indebidas la línea de facultades que las leyes les con
ceden en materia de imprenta. (Id .)

Real decreto confiriendo el gobierno de la plaza de Mahon a! 
brigadier córonel del regimiento infantería de Córdoba Don 
Luis Raceti. (Id .)

 nombrando comandante general de la provincia de Ciu
dad-Real al brigadier de infantería D. Francisco Feliu de 
la Peña. (Id.)

—¡—* declarando no admitir á D. Manuel Concha su dimisión, 
y  mandando venga á encargarse de la inspección general de 
infantería como estaba dispuesto. (Id.)

.. ■ ■*<--» nombrando comisario ordenador de marina ett el depar» 
tamento del Ferrol á D. Salvador Otero. (Id.)

.-,7...-, ascendiendo á la clase de brigadieres de marina á los ca
pitanes de navio D. Ramón Bañuelos, D. Francisco Sevi
lla y D. Ignacio Reguera. (íd.)

confiriendo al Sermo. Sr. Infaute de España D. Francis
co de Asís María de Borbon y Borbon el empleo de co
mandante de escuadrón del regimiento de Taiuvera , núme
ro I? de cazadores á caballo* (Núm, 32  5 i . )

_ promoviendo al empleo de brigadier al coronel D. M o
desto de la Torre. ( td .)

—^ n o m b ra n d o  segundo cabo de Andalucía al comandante

premiando á la vez al predicador y al música, pone el sello á 
la conversión del abate , restituido por esta sen* de sucesos in
verosímiles al mundo , al teatro y á la gloria.

Este es en esqueleto el argumento sobre qu» descansa la 
comedia que analizamos. Prescindimos de otros episodios que 
ni prestan hermosura ni claridad al cuadro : basta lásimple ex
posición que hemos hecho para dar á conocer todo\p que de 
inverosímil tiene , no siendo necesaria mayor luz jara ver 
que en todo él ni una sola figura se destaca que c a u t i l  nues
tra atención y  excite nuestra simpatía. Todos los caractvjes se 
apartan del natural, todos son exagerados y  falsos: taneXa -  
gerada es la aversión al teatro del abate, como la irresisible 
tentación á mentir de su ama de gobierno, como la incompren
sible timidez y reserva de Alberto. El único carácter que tié^e 
algo de verdad es el de Sofía , la prima donna ; pero está tá\ 
débilmeute marcado, que apenas pueden distinguirse sus con
tornos.

A pesar de ser tan poco digno de elogio el conjunto de la 
comedia , algo hay en ella que merece exceptuarse del anate
ma de la crítica. Tal es una escena del primer acto, notable 
por su verdad , y  la de la orgía del segundo, que agradó por 
su gracia y originalidad De lo expuesto se deduce que., la co
media de que nos ocupamos es una de tantas como brotan to
dos los dias de las plumas de los autores franceses para en
tretener á aquel gran pueblo, que mas atento á la novedad 
que al mérito intrínseco de las obras dramáticas, llena todos 
los teatixis y acoge todo lo que puede alimentar su curiosidad. 
Nosotros, que ni somos tan amigos de novedades, ni tenemos 
tanta necesidad de ellas por el menor número de nuestros tea
tros, hubiéramos desde luego negado los honores de la represen
tación á la comedia que es objeto de nuestra crítica. No lo ha 
pensado asi el t r a d u c t o r ,  y bien por inspiración propia ó por 
imp/aLo age no , nos ha da,do una comedia cuyo principal mé

rito consiste en la traducción , que encomendada al Sr. G a r -  
•cía Gutiérrez , no podía dejar de ser esmerada y  castiza.

La ejecución ha estado al nivel del valor é importancia de 
la obra. La Sra. Perez , encargada de un papel muy inferior 
á sus fuerzas, le ha representado bien 3 pero no le ha sido dado 
desplegar en él toda su habilidad y todas sus facultades. Con 
gran celo desempeñó el Sr* Lombia el papel de abate ; y  este 
celo hubiera sido coronado con el éxito que merecía, si al pri
mer actor del teatro de la Cruz le fuera posible reflejar en su 
semblante las pasiones que agitau el alma del personaje que re
presenta, y  demostrar con sus ojos y  con sus faccioaes los 
afectos que le coumueven. En esta parte siempre hemos nota
do un gran vacío en el Sr. Lombía , y  es ciertamente de sen
tir le falte uua cualidad que daria mucho realce a otras muy 
recomendables que como actor le adornan. El Sr. Lumbreras 
y la Sra. Sampelayo desempeñaron con bastante verdad sus 
respectivos papeles.

Casada , V irgen y  M ártir  es una pieza en un acto , á la 
sus autores , con una modestia que desarma al crítico mas 

serero , se contentan con llamar cuadro de costumbres andalu
zas Ligera como todas las de este género se distingue mas que 
Por tra cosa por la naturalidad del lenguaje, salvas algunas 
expr^ioaes, cuya propiedad hemos oido poner en d uda ,  si nó 
negaríeJ todo , á algunos naturales de Andalucía.

Sm^mbargo, Q0 [,a merecido del público la aceptación que 
han oblado otras de los mismos autores, y  esto ha Consisti
do en nústro juicio en que Casada , V irgen y  M ártir  se ha 
ofrecido a*, público con una pretensión mas que la de hacerle 
pasar un r ^  festivo entretenimiento. A l proponerse sus 
autores un V, moral en el juguete dramático en Cuestión , se 
han visto prvqsaúos á darle una tendencia y un giro á que 
este género dt composiciones no puede nunca amoldarse. El 
carácter andaiuf naturalmente jocoso y decidor, no se presta

á esas tintas sombrías y  ttn tanto trágicas de que está recarga** 
do el cuadro, y en particular el curro Centellas. Los chistes y  
las gracias sientan mas bien que las imprecaciones y  las ame
nazas de muerte en boca de un matón del pais , y el alegré 
ruido de las castañuelas y  la guitarra prepara con mas natu
ralidad el término de estas piezas que el estampido de un ar» 
ma de fuego y  los ayes de una víctima. Ea una palabra, todo 
lo que no sea en Composiciones de esta clase hacer asomar la 
risa á los labios del espectador , es olvidar su principa! y  p re
ferente objeto. Que no se consigue esto con lamentaciones, no 
hay por qué decirlo; y  como por otra parte obras, Cuyo ma
yor mérito estriba en la ligereza, no tienen el privilegio da 
conmover hondamente el áoimo , ni excitar la pasión del sen
timiento , de ahí la frialdad é indiferencia con qué Us acog® 
el público, como en justa Venganza del Chasco que se le cía. 
El pensaba reírse, y  se encuentra con que lo que sé ha pro
curado, aunque en vano, es hacerle llorar. For eso al bajar
se el telón guarda Un expresivo silencio. Esta p rueba , no 
dura en verdad, creemos que será 'suficiente para qiie los se
ñores Rubí y Asqueritio (D .  Eduardo) vuelvan con mayor 
cónfíanza á seguir i ú lo sucesivo en obras de esta clase la sen* 
da que fueron los primeros á emprender, y  que con tan uuá- 
nime aplauso hasta ahora han recorrido.

En cuanto á la ejecución diremos que fue baena, con ligo** 
ras excepciones* El Sr. Lumbreras hizo laudable» esfuerzos 
por representar con toda la verdad posible su papel; pera era 
este tan trágico, estaba tan sembrado de mahliciones-y ame
nazas, que alguna vez el furor y  la desesperación, de que de
bía estar poseído, no le permitían conservar el acento andaluz, 
y algunos ratos ie perdió tanto , que á no ser per el traje hu
biéramos rreido que estaba encargado de representar algún 
héroe sombrío y maldiciente de los muchos que abundan en las 
tragedias de Sakspeare^



general  de C á d i z  D. Armonio Or do ñ e z  , y  para este últ i 
mo deslino á D.  J u a n  dé Lara.  ( Id. )

 non;brando comandante general  de la p ro vi n c i a  de Ja én
á D. Francisco Muñ o z  y A  mira de. (Td )

. admitiendo á D .  Manuel  Ga r c ía  U z a l  la renuncia del
cargo de ge le pol ítico de la provincia  dé Santander.  ( Id. )

. nombrando gele p ul í  tico de la provincia  de Va l e nc i a  á
D .  José  Sánchez de la Fuente  por dimisión qu e  lia hecho 
del  mismo (¿irgo D.  J oa q uí n  A r m e r o.  ( í d . )

,___  nombrando gefes pol íticos para varias p r o v i n c i a s .  (Id. )
Rea!  orden determinando que el parte diario de la M a U  c on

duzca en toda su linea las cartas particulares que se dirijan 
desde Madri d á Bayona.  ( Id. )

  p i r a  que <1 visitador general  de Presidios haga con toda
premura la visita de los presidios de V a l e nc i a  y  de las C a 
bri l las,  y a c ' i v e  su regreso á Ceuta para exami nar  y  organi 
zar  el de aquel la  importante plaza, ( i d. )

R e a l  decreto declarando á D .  Bal domcro Espartero y  a c u a n 
tos han suscrito la protesta de ¿O de J u l i o  últ imo privados 
de todos sus t í t ul os ,  g r ad os ,  e mp l e os ,  honores y  c o n d e c o 
raciones.  (Nutrí. 7)2 ,52 .)

 admitiendo á I). J a v i e r  de Qui nt o hi dimisión del  c ar g o
de ge le pol ítico de Madrid , y  nombrándole director ge ne 
ral  de Correos.  ( Id. )

confiriendo t-n comisión á T). J u a n  Ant oni o  G a r o i ca  el 
empleo de ge te político de Ma d r i a .  ( ra. )

nombrando ministros de las audiencias de M ad r i d  y  A l 
bacete. ( Id )

. promoviendo al empleo de br i gadi er  a D .  José  Pa ch e co  

V Gragera.  ( Id )
confiriendo d D .  Jo s é  V a s a l l o  el empleo dé coronel  de 

cabal lería en el regi mUoi o  de la A i b u e r a  , aura. 10.  (Id. )
 concediendo varios grados cu el cuerpo de artil lería.

(Idem.)
, haciendo igual  concesión á varios  individuos del  ejército 

en P u e r t o - R i c o  y  Fi l ipinas .  ( Id. )
concediendo grados y  honores á los individuos del  c u e r 

po de la A nc í i da  nacional que tuvo á sus órdenes en el sitio 
de Seviihi  y  en el bloqueo del puerto de C á d i z  el capi tán 
general  de di cho departamento,  ( i d . )

_ nombrando intendentes para las provincias de N a v a r r a ,  
T a r r a g o n a ,  S e g o x u ,  Santander y  Burg os .  ( lN árn. í>2 00.) 

  nombrando tesorero de la caja de Amo rt i z a c i ó n  á D .  P e 
dro Sancha.  ( Id . )

C i r c ul a r  para que los inspectores y  directores generales de las 
armas y capitanes geueni les pasen revista d los cuerpos de s
de el  i 5 de S i t iembie,  ( Id.)

.. . declarando cómo l un de considerarse para su colocación 
los gefes y  oficiales que  han obtenido mayores ascensos y  
grados por las juntas de las provincias y  por los capitanes ó 
remandantes  generales.  ( Id. )

R e a!  decreto ordenando se veri f ique un reemplazo de 259 
hombres para el ordinario drl  ejército permanente.  (Itf-)

  disponiendo que  I).  Francisco La v al e l t e  se encargue del
despacho de la dirección general  del  cuerpo de estado m a 
y o r  durante la ausencia del director general .  ( Id. )

  no admit iendo la renuncia que hace el coronel  graduado
D .  Ju a n  Al e j an dr o  Car o  de las recompensas que punieran 
corresponde ríe. ( Id. )

para que el coronel  D .  J u a n  José  Perez  D a v i l a  oc upe  la 
plaza que en e) monte pió mil i tar ha dejado vacante D .  A n 
tonio Gal le go .  ( Id. )

(Se continuar¿z.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CA M IN O S, C A N A L E S

Y PUERT OS.

Esta  dirección ha dispuesto se saquen á p ú bl i c a  subasta la 
reparación de varios trozos en la primera división de la c ar r e
tera general  de esta corte á I i ’un por  Somosierru , y  la c on s
trucción de cuatro casillas pura peones-cami neros en las leguas 
3 ? ,  7? , 8 ? ,  i 5* y  i 6 !  , y  otras chico en las l eguas 19? , s 3 *,
27?, 28! y 3o*

L o s  presupuestos de dichas obras y  los pl iegos de c o n d i -  
tioues con arreglo á los cuales deben ejecutarse se hal larán 
de manifiesto en su secretaría.

Para  el primer remate está señalado el día 7 ,  y  para el  
segundo el dia 9  del corriente á las doce  de la mañana en la 
sala destinada ai efecto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1? de Setiembre á las dos de Im tarde.

ICFECTOS P U BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por TOO, OO*
T í t u l o s  al portador  del 5 p or  1 0 0 ,  28 , 2 7  qu i n ce  d i e z-  

i s e i s a v o s , |  y  2 7 ¿ á 60 d. h ó vol.  con i 5 cupones:  2 0  nue
ve  di^zisci ídvos a 60  d. í. ó vol .  con 5 cupones.

I d e m  del 5 por  1 0 0  procedentes  de la c on ve r s i ón  de  la 
de ud a  e xt er ior ,  00.

Inscr ipciones en el  gr an  l i br o  á 4  p or * 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al portador  del 4  por  l o o ,  00.
I de m id.  del  3  por  l o o ,  21 y ,  qui nce  dieziseisavos y  2 2^  

4 60 d. f. ó vol . :  2 2 ¿  á 60 d. f. ó vol .  á pr i ma de |  por 1 0 0 .  
I nscr ipciones de  la deuda  f lotante del  T e s o r o ,  00.  
Cu p on es  l l a ma dos  á c a p i t a l i z a r , 0 0 .
I d e m  no l l amados  a c a p i t a l i z a r ,  00.
V a l e s  Re a l e s  no consol idados , 00.
D e u d a  negoci abl e  de 5 por  T O O  á p a p e l ,  00.
I d e m  sin Í nt er es , 5 siete dieziseisavos a 60 d,  f. ó vol. 
Acciones del B a n c o  español  de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .
L ó n d r e s  i  90 d i a s ,  38£ Granada, l£ pap.  cL
F a r i s ,  1 6 - 9 .  M á l a g a ,  i £  id.

S a n t a n d e r , ^ b.
A l i c a n t e ,  £ d.  S a n t i a g o  , |  d.
B a r c e l on a  á ps.  f s . , 1 din.  id.  S e v i l l a ,  1 $  diu.  id.
B i l b a o ,  par.  V a l e n c i a ,  1 id.  id.
C á d i z ,  i £  din. d.  Z a r a g o z a ,  i pap.  id.
Cor ur i a ,  ■£ id. id.

D escuento de letras í  6 por 100 al año*

PROVIDENCIAL  JUDICIALES.
D. M a n u e l  Mart í nez  y  D í a z ,  juez primero de pr i mera  

instancia de esta c i udad de C ó r do ba  y  su partido por S. M„
( Q  D .  G.  ) &o .

Por  el presente c i t o ,  l lamo y  empl azo á las personas q u e  
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
11 capel lanía q u e  en la iglesia del  convento de rel igiosas de 
Sta. M a r t a ,  distrito de la parroquial  de S. A n d r é s  de esta c i u 
dad,  fundó D o ñ a  Francisca  Carr i l l o ,  hija qu e  tus del conde de 
C a b r a ,  señor de la casa de Baena , para que en el término de 
00 dias,  cantados desde la publ icación de este anucio en la G a 
ceta de Madri d y  Bol et í n oficial de esta p r o v i n c i a ,  c o mp ar e z
can en este j uzgado y escribanía , por  sí ó por medio de a p o 
derados en forma,  á deduci r  el que crean asistirles ; eu la i nte
l igencia de que pasado sin haberl o veri f icado les parará el 
perjuicio que  ha y a  l u g a r ,  pues asi lo he decretado en p r o v i 
dencia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte del  
Exorno.  Sr.  marques  de A s t o r g a ,  conde de A i t a m i r a  y  de  
C a b r a ,  duque  ds Sesa y  B a e n a ,  en que  solicita se le a dj ud i 
quen en concepto de l ibres los dichos bienes.

C ór do ba  19  de Agost o  de i 843 . = M a n u e l  Mart ínez  y  
D í a z . — P o r  mandado de S. S. , Ma n ue l  Ll órente  y  he r na nd e z .

 D .  M a n ue l  Mart í nez  y  D i a z  , juez pr i mer o de primera
instancia de esta c i udad de C ór d o b a  y  su partido por S. M .  
( Q.  D.  G . )  &c .

Po r  el presente cito , l lamo y  e mpl azo a las personas que  
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote 
de la capel lanía que en la iglesia del  convento de rel igiosas 
gerónimas de Santa M a r t a ,  distrito de la Col l ac ión de S. A n 
drés de esta c i u d a d,  fundó la Sra. D oñ a  Mar ía  Mendo/.a,  c o n 
desa que fue de Cabra  , para que en el tértniuo de ,óo dias,  
contados desde la publ icación de este anuncio en la G ac et a  de 
Mad r i d  y  Bolet ín oficial de esta p ro vi n c ia ,  comparezcan en 
este juzgado y  escribanía , por sí ó por medio de apo-derado 
en f or ma,  a deduci r  el que crean asistirles ; en la intel igencia 
de que pasado sin haberlo veri f icado les parará el perjuicio 
que  ha3^a l u g a r ,  pues asi lo he decretado en provi  L-moia de 
hoy en v i ' tu  de la demanda propuesta por parte del  E x c e 
lentísimo Sr.  marques de A s t or g a  , conde de A i t a m i r a  y  de 
C a b r a ,  d u qu e  de Sesa y de B a e n a ,  en que solicita se le a d j u 
diquen en concepto de libres los dichos bienes.

C ór d o ba  (J de A g o s t o  de 1 84 0.  =  Manuel  Mar t í nez  y  
D i a z . — Po r  mandado de S. S . , M a n u e l  Ll óre nte  y  Fernandez.

 D .  Ra f a e l  Serrano B l a z q u e z  , juez de pr i mera  instancia
de esta ci udad de Buj al ance  y  pueblos de su partido.

Por  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á los que  se c o n 
sideren con derecho á la propi edad y  usufructo de los bienes 
dote de la caprManía familiar fundada en la parroquial  de esta 
c i udad por Cipriano Bel mes  de Sebast i an,  para que  en el tur 
mino de 3o dias , contados desde la inserción del  presente en 
la Gac et a  de Mad r i d  y  Bolet ín oficial  de esta provincia  , acu 
dan á deduci r l o  en este j uz gad o  y  escribanía del  infrascri to 
por medio de procurador con poder bastante ; bajo a pe r c i b i 
miento que  de no verif icarlo les parará el perjuic io que haya  
l u gar  , pues asi lo tengo mandado en providencia  de este día 
d instancia de Doña  A na  R u b í n  de F l o r e s ,  de esta vec i ndad,  
qu e  solicita la propiedad y  usufructo de dichos bienes.

D a d o  en Buj al ance  á 25  de A go st o  de I 8 4 3 . ~ R a f a e l  S e r 
rano B l a z q u e z . = P o r  mandado de S. S . , V i c e n t e  Mar ía  O r b e .

 Po r  el pres ente ,  y  en v i r t u d  de provi denci a  del Sr.  D o n
Beni to Serrano y A l i a g a  , magistrado honorario de la a udi e n
cia de Cáoeres,  juez decano de primera instancia de esta M.  H.  
v i l la,  refrendada por el esc i ibano de su número D.  José  M a r í a  
Gon z ál e z  de C a s t r o ,  se ci ta,  l lama y  empl aza  a D .  F ra nc i s co  
Ci pr i ano L l e r a ,  D .  F e l i p e  G a r c í a  L l e r a  y  D .  A dr i á n  He rn ae z ,  
vecinos de Mal a ga  ; ü .  D o m i ng o  Santos E n d e r i c a ,  de L a g u n a  
de C a m e r o s ;  D» J u a n  E u de r i c a ,  de Za ír a ;  D .  A l e j o  Gut i érrez  
de R  uba le aba , de la isla de L e ó n ;  D o ñ a  A n a  G on z ál e z ,  Don 
I gnac i o  Perez  de Sot/> , D .  An t on i o V i l l a ! r a n e a  , el R .  P.  fray 
Antonio D om í ng ue z ,  D .  J u a n  V e n t u r a  A p é z t e g ui ,  D o ñ a  C i a 
ra V e l a z q u e z  y  D .  Ens ebi o  L o m b a r d o ,  de esta corte , ó sus 
herederos y  legílinjios representantes,  si hubiesen fa l l e c i do,  para 
que  por sí ó por persona l egalmente autorizada c oncurran a 
la junta general  de acreedores á la testamentaría concursada 
de D.  José  En d er i c a ,  qu e  se ha de c e l e br ar  el domi ngo I? d< 
Oc t u b r e  próxi mo á las diez de su mañana en la casa posada d< 
S. S. , sita en la cal le de A t o c h a ,  núm. 5 7 ,  cuarto segundo 
bajo apercibimiento que  de 110 hacer l o les parará el per j ui 
cio que  haya l u gar  la a cordada  de los que concurran.

 D .  R a f a e l  Serrano B l a z q ue z  , juez  de pr i mera instanci
de esta c iudad de B uj al an c e  y  pueblos de su partido.

P o r  el presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á las persona 
qu e  se consideren con derecho á la propiedad y  usufructo d 
los bienes dote de la capel lanía fami l iar fundada en la parro 
quial  de esta c iudad por D .  Pedr o de T o r o  del  Cast i l lo Mo 
1 leja y  AlhariMa , para que eu el término de 3o di as ,  contado 
desde la inserción del  presente en la G a c e t a  de M ad r i d  y  B o  
letin oficial de esta p ro v i n c ia ,  acudan á deducir l o  en este juz 
gado y  escribanía del infrascri to por medio de p ro cura do r  co 
poder bastante ; bajo apercibimiento que pasado di cho términ 
sin verificarlo les parará el perjuicio que  ha y a  l u g ar  por  cuar 
to asi lo tengo mandado en p rovi denci a  de este día á instanci 
de F e r n a n d o ,  D i e g o  y  Ma r ía  de T o r o  y  J u a n a  Josefa  Muñe 
y  T o r o ,  todos de esta v ec i ndad.  Buj al ance  1 6  de A g o st o  c 
i 8 43 . =Pvaf ac l  Serrano B l a z q u e z . — Por  mandado de S. S . , Vi
cente Mar í a  Orbe.

 D .  Rafael  Serrano B l a z q u c z ,  juez de  primera in?anci¿
de esta c iudad de B u j a l a n ce  y  pueblos de su part ido.

P o r  el  presente se c i t a ,  l lama y  empl aza  á los que^e con 
sideren con derecho á la propiedad y  usufructo de l s biene 
dote de la capel lanía fami l iar  fundada en la p a r r o qr a l de est« 
ciudad por Catal ina S á n c h e z ,  v i uda  de J u a n  L o p e *  para 
en el  término de 3o dias , contados desde la inserr°n del  pre 
sente en la Gac et a  de  M a d r i d  y  Bol et í n  oficial d ' esía provi n 
c i a , acudan á deduci r l o  á este j uz gad o  y  escr-)ania del  in- 
frascri to por medio de procurador  con poderbastante ; baj< 
apercibimiento qu e  de no veri f icarlo les parar e) perjuic io qu<

Ihaya l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado en pJVidencia de es ti 
dia á instancia de Doña A n a  R u b i a  de F h eD  de veci n

dad , que  solicita la propi edad y usufructo de dichos b b n  •
D a d o  en Bnj a l ance  á 2 5 de A g o s t o  de F8 4 3 .^*=Rafael S e r 

rano B l a z q u e z . = P o r  mandado de dicho señor , V i c e n t e  Mar í a  
O r b e .

 D .  José  P e re z  y  J i m é n e z ,  a bogado de los tribunales su
premos de la nación y  j uez  de pr i mer a  instancia de esta vi l la  
y  su partido.

En  vi r tud del presente c i t o ,  l lamo y  empl azo por  término 
de 3 o ellas, contados desde que  se inserte este l lamamiento en la 
G a c e l a  del Gobi er n o ,  á todos los que  se crean con derecho á los 
bienes de la capel lanía colat iva fundada en la vi l la de las C a 
bezas de este part ido por Pe dr o de C a s t r o ,  pues asi lo teno-o 
mandado en autos promovidos por D .  Fra nc i s co  R a mo s,  sol ici
tando la adjudicación en propiedad sin perjuicio de la posesión 
qu e  disfruta el actual  poseedor D .  José  Ramos ; en la intel i 
gencia de que  no presentándose eu el referido plazo les para
rá el perjuicio que  haya lugar.

D a d o  en Lebri j a  á 1 7  de Ago s t o  de 1 8 4 3 ,  =» José  Perez 
y  J i m é n e z , = P o r  su m a nd a do ,  D i e g o  M o r al e s  de J a i i z .

 D .  José  Perez  y  J i mén e z  , a bog ad o  de los tr ibunales su
premos de la nación y  juez de pr i mer a  instancia de esta vi l la y 
su partido.

Eu v i r tud del presente c i t o ,  l lamo y  empl az o por término 
de 3 O di as ,  contados desde que  se inserte este 11 amamiento en 
la Gacet a  del  Gobi erno,  a todos los que  se crean cou derecho á 
los bienes con que  está dotada la capel lanía c ol at i va  fundada 
en la vi l la  de las Cabe z as  de este partido por M i g u e l  Perez 
R a n o ,  pues asi lo tengo mandado en autos promovidos por 
D .  F r a nc is co  Ramos sol ici tando la adjudicación en propiedad,  
sin perjuicio de la posesión qu e  disfruta el actual  poseedor 
D.  José  R a m o s ;  en ía intel igencia de que no presentándose en 
el plazo referido les parará el perjuicio que  h a v a  l ugar .

D a d o  en Lobri ja á 1 7  de A go s t o  de 1 8 4 3 .  =  José  Perez  
y  J i m e n ez . = s P or  su m a n d a d o ,  D i e g o  Mor al e s  de Ja r i z .

SUBASTAS.
Admi ni s t r ac i ón  del  correo genera! .rrSe sacan á públ i ca  su

b a st a ’ 18 cabal los q u e  fueron comprados  por la direcc i ón g e 
neral de Correos para el servicio de la l ínea provisional  que !
se estableció de M a d r i d  al R e a l  sitio de la Granj a  el dia 19 j
del corr iente ,  y  cesaron de servir  en 29 de ídem.  El  remate se :
cel ebrará  en la casa de Postas el lunes 4  de Set iembre á las 1
doce  de la mañana.  Los l i d i a d o re s  que  quieran enterarse de 
las condiciones y  demás circunstancias del ganado acudirán á 
la administración del correo general  de esta corte  de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde,  donde se darán las expl icaciones 
convenientes.  3

M U S I C A .

R e c i b i d a  en Ma d ri d  en el a lmacén de L o d r e ,  Carrera de 
S. Ger óni mo,  núm. I 3 . Op e ra s  para canto y  piano solo,  la L i n 
da de C h a o m a y  , la F av or i t a  y  Mar ía  P a d i l l a ,  de Donizett i .
Las  últimas obras de H e r z ,  I íunt e n,  D o l h e r ,  T a h l b e r y  y  otros,  ! 
tanto para pi¿uio solo corno á cuatro manos.  Piauo y  llanta, 
y  piano y  violin.  L a s  últimas colecciones de  valses de Straus 
para piano. V a r i a s  colecciones de canzonetas , de Donizett i .  
Operas.  =  Lu c re ci a ,  L u c í a ,  N o r m a  y  otras en tamaño pequeño 
para canto á b o  rs. y piano solo á 3 o rs. Mét odos  de viol in,  
flauta , h a r p a ,  órgano y  otros. L a  Ci ta ,  caución española coa 
acompañamiento de piano.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche .
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escenz la comedi a  nue va  en tres acto; 

t r ad uc i da  del  f rancés , titulada

C A E R  E N  E L  G A R L I T O .

3 ? G r a n  sinfonía de G ui l l e r mo  T e l l .
4? P a s - d e - d e u x  por  Mme .  y  Mr .  Fi nart .
5 ? G ra n  sinfona de la M u t a  di  Port ici .
6? T e r m i n ar á  el  espect ácul o  con un divert ido sainete.

A d e m a s  de hs sinfonías anunciadas tocará la  orquesta  otra! 
piezas escogidas.

C R U Z  A  las ocho de la noche.
Sinfoúa nue va  á toda orquesta.
Se dirá otra representación de

L A  O P E R A  Y  E L  S E R M O N ,

comedia nueva en dos a c t o s , y  en la q u e  el pr i mer  actor Don 
Jiun L o m b i a  desempeñará el principal  papel.*

A  continuación tendrá el honor de presentarse el profesor 
D .  Pe dr o V i l l e t i ,  qu e  locará unas variaciones de f lauta de Don 
Hi lario V i l l ó .

Ba i l e  nacional.

*1 erminara el espectáculo con la  m u y  graciosa pieza en un 
acto y  en verso , t i tulada

U N  L A D R O N  M E N O S .

C I R C O .  A  las oc ho de  l a  noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A .

L a  Sra.  Catalani  e jecutará en el entreacto el aria de Ro me o 
en la ópera  I  Capul e t i .



$. A .  R .  el Pr íncipe  de J o in vi l l e  con S. A .  I .  la Pr incesa F r a n 
cisca Carol ina del  Brasil.

SS.  A A .  R R .  el Pr incipó de J oi nv i l le  y  el d u qu e  de A n 
uíale l legaron ayer  á esta,  y han vuel to á marchar  inmediata
mente para  asistir en el H a v r e  á la fiesta de las regattas.

(Debats.)

Es c r i be n  de SainbJVlalo con fecha del  A5 :
SS. A A .  F i R.  el duque  v  la duquesa  de Ne mour s  l legaron 

i  esta á las cuatro:  la concurrenci a  era inmensa , y  el pueblo 
ha manifestado su regoci jo con l a s  mas v i v a s  aclamaciones.

Es c r i be n  de L o n d r e s :
V a r i o s  de los empleados en la cocina de S. M .  han salido 

de B u c k i n g h a m - P a l a c e  y  del  p a l a c i o  de Wi nd s o r ,  para trasla
darse A bo r d o  del  Yacht R ea l , con el fin de hac^r todos los 
preparat i vos  necesarios antes del e mba r q ue  de la Rei na y  del  
Pr í nci pe.  L o s  pajes y  demas individuos de la s e r v i du mb i e  
pasarán á bordo un día antes que la corle , que  sald.ru el  lunes 

de  Wi udsor .  (A/-)

Al gunos  periódicos ingleses insisten en que  ha R e i n a  de I n 
gl aterra tiene proyectado venir á visitar al R e y  á su palacio 

de Eu .
Ignoramos el crédito que  deba darse á estos r u m o r e s ,  que  

en nuestro entender carecen de í uedamento.  Suponi endo que en 
efecto S. M.  B .  tenga este deseo ,  la estación está y a  bastante 
avanzada para arriesgarse,  en la aproxi maci ón del equinoccio,  
á un viaje tan largo como el  de las costas de Ingl at erra  hasta 

T r e p o r t .  (A/.)

Se lee en el Journal da Havre :
E l  T age , que  salió de Pe f er sburg o el 1 4  de A g o s t o  para  

el H a v r e ,  recibió á su bordo en el acto de partir dos e n v i a 
dos oficiales con pl iegas urgentes para la Ingl at erra  , el uno 
por la embajada inglesa y  eí otro por el G ob i e r no  ruso. E s 
tos pl iegos deben ser de la ma yo r  i mportancia  , poi que  por 
ambas partes se han hecho los mayores  esfuerzos para l legar 
antes. Por  los dos enviados , de los cuales uno era oficial  su
perior de la escuadra r u s a ,  se han e mpl e ado todo género de 
A s t u c i a s  para adelantarse el uno al otro , l l egando hasta el e x 
tremo de hacer crecidas olerías al capi tán para determinarle á 
que  variando de rumbo los desembarcase  en la costa de I n 
glaterra.

C o m o  era de esperar nada da esto ha h e c h o ,  y  los dos c o r 
reos l legados al mismo tiempo al H a v r e ,  se bao visto o b l i 
gados <1 dir igirse junto? paro. A l h a j a .  ¿ Q u e  contendrán estos 
despachos tan urgentes f  {Comm.')

H a c e  tres dias que  M r .  Ho rac i o  V e r n e t  ha salido para 
A r g e l .  Su esposa le acompaña  en esta expedic ión.  ( A A )

L o s  periódicos americanos dA  7  de A g o s t o  anuncian que  
M r.  Cabe)  B us gh i n  se ha embarcado en la nueva Orleans eu la 
f ragata  M issouri , con dirección á la China , donde debe des
empeñar  una misión i mportante que  le ha e ncargado ¿u G o 
bierno.  (AA)

Nu e st r os  lectores recordarán que  el general  V a n d e r me r e ,  
sentenciado á muerte en 'Bruselas por del ito de conspiración,  
fue agraciado por el R o y  Le o p o l d o  y  puesto en l ibertad bajo 
condición de abandonar el camí nente  europeo.  A s i  que  estuvo 
en l ibertad,  el general  se trasladó á F r a nc i a  l i jándose en P a 
ria f en donde el estado de sus rentas le ob l i gó  á permanecer.  
P u f  a l gún tiempo la autoridad disimuló una permanencia no 
autorizada ; pero esta tolerancia debía tener un término , y 
habi endo desoído el general  los avisos que se le daban , ha si
do arrestado hace dos di as de orden del  prefecto de pol icía.

Habi endo el general  V a n d e r m e r e  o i recudo bajo palabra de 
honor salir (le Enr ona  lo mas pronto que  le Ícese posible,  
Fue inmediatamente puesto en l ibertad , y  en el momento que 
escribimos estas líneas está navegando con dirección á la A m é 
rica del  Sur.  [Cunst.)

NOTICIAS NACIONALES

P ote S 27 de A gosto.

E l  decreto de i q  del actual  e xpe di do por  el Ministro de 
Grac i a  y  Just i c i a  nombrando la comisión que ha de f ormar 
los códi gos  c l a r o s ,  preci sos ,  completos y  acomodados á los 
modernos conocimientos como en el  pre á mbul o  se expresa  , es 
uno de los pasos que mas rec lama la sociedad espadóla y  roas 
honor hace  al Gobi e rno  provi s i onal ,  c u y o  excelente tino en 
la elección de i nd i v i du os ,  es desde l uego la m a y o r  garant ía de 
que  poseeremos los mejores códi gos  posibles;  y  no dejarán las 
Cortes de  autorizar  ai Gobi e rno  para qu e  apenas concluidos 
los plantee sin la sempiterna é innecesaria discusión par l amen
taria,  qu e  vendrá bien después que la experi enci a  aconseje a l 
gunas alteraciones.  Si  los tuviésemos y a  tan c lar os ,  precisos y  
completos c omo deben s e r ,  j cuánta  arbi t rariedad desaparece
ría de nuestra España!

San Roque 27 de A gosto.

A y e r  se incendió un v ap o r  de guerra en la bahía  de G i -  
bral l ar  qu e  había anclado el  dia antes para lomar carbón de 
piedra.  Se  prendió fuego al carbón y  empezó á arder  á las sie
te de la n o c h e ,  continuando aun el f uego hoy  á las cuatro de 
la tarde.

Sevilla 29 de agosto.

Habitantes de Sevi l la : A n o c he  han c i rc ul ado algunos rumo
res que indicaban cierta tendencia á proclamar aquí  la instala
ción de la junta central.  C omo gefe  pol í t ico de esta provincia 
jamas consentiré que  se alce en el la ninguna bandera  qu e  c on
traria sea al actual  orden de cosas.  Este  modo de proceder  me 
lo aconsejan las leyes  del  honor y  mÍ3 convi cc i ones  pol ít icas,  
y  en tanto que estas, que á ninguna consideración las sacrif ico,  
me permitan oc up ar  e! puesto en que hoy  me hal lo,  iodos pu e 
den estar seguros de que cuanto el G o b i e r n o ordene se e j ec u 
tará por mi fielmente. Sentirc en extremo que los deseos mani
festados se l l even hasta el punto de hacerme tomar medidas 
e né r g i c a s : me será también mu y  sensible que la v ictoria  obte
nida por esta ciudad invicta  hace p oc o,  se manche con un he 
cho que  no sea digno de este gr an  puebl o ; pero si de s g r a c i a 
damente mis amistosos consejos se desoyen y  se .oersiste en l le
v a r  á cabo tan descabel lado p r o v e c i ó ,  ent onces ,  de acuerdo 
y a  con el E x c m o .  Sr. capitán g e n e r a l , reprimiré con mano 
fuerte cua l qui era  tentativa qu e  tenga el iodicado objeto , u 
otro que esté  en abierta contradicción con las máximas p r o 
clamadas por el actual Ministerio al subir al poder.

Sevi l la  28 de A g o s t o  de 1 8 4 0  r s E l  gefa  pol í t i co ,  J o a q u í n  
M u ñ o z  Bueno.

Córdoba 2 7 de A gosto

Es t e  -intendente ha multado al ayuntamiento de esta c api 
tal en 7 3 duros por no haber  pagado las contribuciones.

Ante ay e r  entraron en R u t e  Lo ladrones y  se l l evaron á un 
r i c ac ho,  por  c u y o  rescate piden 5c¿> rs.

M urcia 30 de A gosto.

E l  general  R e q u e n a ,  nombrado gobernador  de C ar ta ge na ,  
ha entregado el mando de esta c omandanc i a  general  al b r i g a 
dier Sr.  A b r e n  ; no ha disgustado el nombramiento , porque  á 
mas de otras consideraciones todos creen recibirán con su 
presencia mucha impul so la industria minera de este pais.  El  
próviriCíúl á que  da nombre  esta capital  , estando cerca de e l l a ,  
ha retrocedido por orden superior á A l b a c et e  , ignorando cuál  
sea Id causa á pesar de estar en cuadro , pues se lian veni do la 
ma yo r  paite con l icencia por ser de los cumpl idos.

1Á Sr. Gate l l  , nuevo ge l e  p o l í t i c o , hace cuatro dias l legó 
y  se encargó del mando : toaos se prometen mu ch o de las e x 
celentes prendas que  ie adornan , pues ya se. le conocía por ha 
ber desempeñado un destino , aunque  no dei  G o bi e rn o  eu otra 
época.

H o y  han l legado a esta c i udad dos batal lones de xAlmansa,

y  por la matíana entran otros tres ba!aliones y  20 0  cabalh 
vienen de C ór do ba  y  pasan á Va l e n c i a ,

MADRID 3 DE SETIEM BRE.

He mos  tenido el  gusto de ev-.iramar la '■ írnera entrega de 
la impresión elegante á par qu e  sencil la q. de Ja obra  escri
ta por Si smondi ,  con el  tí tulo de E s t u d i e 3 bre as coi e l u 
ciones de los pueblos l i br e s ,  y  t raducida  al castellano per u o q  
L eón Jo sé  Serrano y  D .  F e r mí n  Picón G a r c í a ,  están hacien
do en un establecimiento tipográf ico los Sres. D .  Man u el  G a r 
cía U z a l  y  D .  M a n ue l  Beni to A g u i r r e .  L a  importancia  de es
te trabajo es conocida en toda E u ro pa  , y  justo era que  E s p a 
ña la poseyera en su propio idioma.  N o s  reservamos examinar 
detenidamente la t r aduc c i ón,  acerca de la cual  tenemos ya ven
tajosas not icias;  pero sí tenemos que  decir  en cuanto á la i m 
presión , que  la corrección y  la l i mp i e za ,  y  el buen gusto con 
que se ha e j ecut ado,  son bastantes para acreditar un estable
cimiento de este género.

I N D I C E

de los Reales d ecretos, órdenes y  circulares que se han pu 
blicaáo en este periódico en el mes. anterior.

( Conclusión. )

Re al  decreto concedi endo al of icial  cuarto del ministerio de 
la G ue rr a  D .  F ra nc i s co  B e n i t o ,  la jubi lación que  ha sol i 
ci tado.  (Núrn.  3253 .)

 disponiendo que  el  coronel  D .  A n g e l  Mar í a  P a z  y  Mem-
biela v ue l va  al ejercicio de su empleo de oficial del  minis
terio de la Guerra .  ( Id. )

 que se di sue l va  la junta consul t iva de  ge  fes establecida
en la inspección de cabal lería.  ( I d . )

 confiriendo al br i ga di e r  coronel  de cabal lería D .  Juan
M i g u e l  Bien venga el mando del  regimiento de T a l a y e r a ,  pr i 
mero de cazadores á c abal l o .  ( Id. )

R e a l  or len disponiendo que  el ramo de  correos quede  con 
solo el encargo de dar á la correspondencia la mas rápida,  
segura y  acertada di recc i ón.  ( Id . )

 nombrando ministro de la audiencia de Va l l a d ol i d  á Don
J u a n  A nt on i o  Pue rtas  (l.d.)

 haciendo varios nombramientos de promotores fiscales.
( í de m. )

R e a l  decreto nombrando fiscal de la audiencia de Madri d á 
D .  E u g e ni o  Moreno.  ( N  ám. ozf i /p)

 nombrando á D .  José  G en er  oficial del  ministerio de H a 
cienda.  (I-h)

  __ promovi endo al emp l e o  inmediato ai teniente genera! ,
n i.riscal  de c amp o y br i gadi er  mas antiguo eu sus re s pec 
tivas ciases ,  y al  coronel  mas ant iguo también eu todas las 
armas de i ejérci to.  (ÍNurn. 0255 .)

 promovi endo al empl eo de capitán general al marques de
M mi s a l u d ,  teniente general  al mariscal  de campo D.  José  
Es c u d e ro  y  Li sou , y á br i gadi er  al coronel de infantería 
I).  Seg i smundo M o r ev .  ( Id . )

 ascendiendo á corone i de infantería al teniente coronel
graduado i.). J a i m e  Or te ga .  ( L í . )

  * nombrando gobernador  de la plaza de Mál a ga  y  c oma n
dante de su provincia  á D .  A gu s t í n  Caminero.  ( Id. )

disponiendo que á los individuos de las clases de tropa 
procedentes de los ext i ngui dos  cuerpos  y compañías  truncas 
que  han concurr ido á la delensa de su patria y  R e m a  , se les 
abone un ano de servicio en el ca o de tocarles la suerte do 
soldados en td actual  reemplazo.  ( L h )

  no admitiendo al teniente general  D.  Manuel  Concha  la
dimisión del c argo de inspector  general  de inlantería.  ( I d . ) . 

 .nombrando una comisión piara que  se oc u p e  de iu forma
ción de los códigos.  ( Id. )

C i rc ul a r  paca que  los intendentes dispongan que  bajo su res
ponsabi l i dad se restablezcan eu todas sus partes ios arance
les vigentes.  (Id. )

R e a l  decreto disponiendo que  la c iudad de V a l e nc i a  añada á 
sus anteriores dictados el de magnánima. ( Id. )

  para que los correos emprendan su m a r c ha  exactamente
á ia una de la noche.  ( Id. )

F O L L E T I N

D E S C U B R I M I E N T O  D E L  N U E V O  M U N D O

Vcnient annis 
Sécula seris, quibus ocennus 
Vincula rerurn laxet,  ct ingerí*
Pateat tellus, Tipliisque novo*
Detegat orbes, nec sit terris 
Ultima Thule.

S e a e c a .u M e d e a *

A R T I C U L O  P R I M E R O .

Corría  y a  cerca de su fiu el siglo X V  , el siglo mas me mo 
rabi e  de la edad m o d e r n a , que  había creado y  consumi do 
tantos nombres eminentes,  que  liabia visto nacer  la d i p l o ma 
c ia  y  los ejércitos permanentes,  q u e  mataba el feudal ismo y  
e chába l o s  cimientos del  poder absoluto , que  dió u a  emp u j e  
violento á la i lustración , desenterrando los l ibros ant iguos é 
hiriendo de muerte al poder de los P a p a s , qu e  v i ó  levantarse 
& G u t t e m b e r g  3' á L u l e ro  , que habia creado un n ue vo  méto
do óe gu e r r e ar  con la invención de las armas de l u e g o ,  q u e  
desoi i b i i ó la brúj ul a  y  apl icó el astralabio á la n av e g a c i ó n ;  ese 
s i glo en fia que si rve de eslabón para enlazar la historia de la 
suc i edad feudal  con la historia de la sociedad de nuestros p a
dres  , y  qu e  en la época  á qu e  vamos á referirnos contaba y a  
trasrqr r i dos  sus primeros 85  años.

L a  Eu r o p a  continuaba en pérpetuas é inext inguibles

guerras.  Solo el pequeñí s i mo y  diminuto reino de Po rt ug a l  
l ibrábase de la general  convulsión para entregarse á mas noble 
y  elevada tarea. E l  Pr í nc i pe  D .  E n r i q u e ,  hijo del R e y  D on  
J u a n  I ,  había abierto á sus conciudadanos una carrera de 
gloria desconocida ó descuidada por las demás naciones.

De di c ado  por una iiTesi>lib!e tendencia al estudio , y muy 
part icularmente á cuanto podía ser úul  d su pais , hal ló en los 
empol vados l ibros las relaciones de viajes hechos por los a n
tiguos al rededor del  A f r i c a  , y  allí fijó su atención. Creía  , y  
creía coa razón,  que  renovando A  desusado camino de d a r l a  
vuel ta  á esta parte del m u n d o ,  podría l legarse a la I n d i a ,  y  
dando un nuevo giro á su comerc i o , hacer de Po rt ug a l  el e m
porio de la Eu r o pa ,  arrancando á las c iudades ital ianas el m o 
nopolio qu? de los art ículos  asiáticos ejercían.  Considerábase 
entonces ai Asia corno el centro y  el a lmacén de cuantas p r e 
ciosidades y  r iquezas habia derramado eu la tierra la mano 
omnipotente , y  las exageradas y  u b u ’o.as relaciones de a l 
gunos viajeros venían á realzar mas y  mas los sueños de a q u e 
llas imaginaciones ardi entes ,  que asi creian les prodigios que 
escuchaban como si por sus propios ojos ios hubieran e xa mi 
nado.

E l  descubrimiento de un n uevo camino que allá condujese 
fue la idea dornmauie de D .  Eu r i q ue .  Para l ograr este objeto 
l lamó á su a lrededor á los sabios de todos ios pueb l os ;  excitó,  
protegió y  fomentó las escursiones de algunos marinos a tre v i 
d o s ,  que a unque  en corto espacio se a¡ revieron á a de l antar
se a l gún tanto por la costa africana que baña el Océano.  
Otros mas audaces les s i g u i e r o n , y  se avanzaron a l go mas ; y  
asi sucesivamente se íue adelantaudo lencamente el fiu de ia 
empresa que debía concluir  V a s c o  Gansu dobl ando el cabo de 
B u e n a  E s p e r a n z a ,  y  haciendo después r u mb o por la costa

opuesta á la que  habia seguido al salir de Eu ro p a.  Pero  era ne
cesario que pasaran muchos  años para l legar  á esta conclusión,  
porque  en el estado de atraso en que la navegac i ón se encon
tr a ba ,  cada cabo que en el mar  saliu era un estorvo que costa
ba muchos esfuerzos y  largo t iempo superar.  V e r d a d  es que | 
cuando les marinos lo dobl aban creian haber encontrado el ape
tecido c a m i n o ,  y entregábanse al go z o  y la a l e g r í a ,  hasta que 
de nuevo volv ían á ver  la terrible y  prol ongada costa exten
diéndose i mp e r t ur ba bl e  en la misma, dirección , como si hubi e
ra queri do burlarse del poder  de los hombres , haciéndoles 
concebi r  agradabl es  i lusiones para que fuese después mas amar* 
go  el desengaño.

Ent i bi ábase  algunas veces la porfía lusitana que  c ome n
zaba á desconfiar del  é x i t o ;  y  necesarios fueron todos les es
fuerzos de sus Monarcas  para  mantener unas vec es  el espíritu 
de descubrimientos casi  amort iguado y a ,  para  despertarlo otras, 
por que  puede  decirse que se había e xt ing ui d o;  y  no faltó é p o
ca en que fue necesario todo el empeño R e a l  para que  no sa 
abandonara lo y a  descubi erto y  poseído.  A ñ e j a s  preoc upac i o
nes se levantaban contra este s i stema;  venían en a poy o  de la 
oposición las doctrinas de ant iguos y  dist inguidos geógrafos ,  
c u y os  escritos no estaban aun depurados de los errores que 
contenían , y  que  continuaban siendo tenidos p or  oráculos en 
cuanto en sus obras a f i rmaban;  y  al egábanse también contra 
la continuación cíe aquel l a  empresa  los terribles gasto3 y  lo$ 
muchos  años invert idos sin íruto presente , ni esperanza de ob
tenerlo jamas por este medio.

Quedéuse  aquí  los viajes de los l us i ta nos ,  y  entremos cu 
Es p añ a  , en donde veremos acometida y  dada cima una ('tu* 
presa de i gual  g é n e r o ,  pero en ma yo r  e s c a l a ,  mas atrevida y 
sin i gual  en los fastos de la historia del  mundo.  A u t c s  sin cin* j



C irc u la r  para que el cuerpo militar de la armada limite ñus 
funciones en las próximas elecciones á auxiliar á las auto ri
dades públicas en cuanto sea necesario p roteger  el ejercicio 
de sus funciones. ( Id .)

R eal  orden aprobando el p ro y e c to  provisional para  h a cer  en 
la organización que en el día tiene el arma de c ab allería  las 
variaciones que se crean mas ventajosas y  adaptables á d i 
cha arma. (N íun .  025b.)

   del niimsUrio de la G obern a ció n  de la Península para
qu e  el director general de Correos disponga los p royectos,  
reglamentos é instrucciones para el servic io  del ramo en las 
carreras de la mala y  A n d a lu c ía  con a rreglo  á las bases que 
en dicha R e a l  orden se indican. ( Id .)

R e al  decreto declarando á todos los individuos del ejército,  
desde teniente coronel hasta la clase de cabo in c lu s iv e ,  el 
grado inmediato al que tenían en 23 de M ay o .  (N um . 0 2 5 7 . )

. creando una comisión para qu e  se ocupe en formar la e s
tadística de la riqueza  p ú b l i c a ,  y nombramiento de los in
div iduos qu e  lian de componerla. ( Id .)

 . nombrando intendente en comisión de la p rovincia  de M á 
laga á D .  A g u s t ín  C hin chil la .  (Id.)

  concediendo á la c iudad de M a la g a  el título de siempre
denodada. ( I d . )

 ___ nombrando gefes polít icos para las provincias de Z a m o 
ra , H u esca  y  otras. ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  M anuel Cortin a por su ofer
ta de servir  sin gratificación la inspección de la M il ic ia  na
cional , y  la presidencia de la comisión de códigos. ( Id .)

Rea)  decreto nom brando capitán general del decim ocuarto  dis
trito (Canarias) al barón del Solar Espinosa. (N u m . 32 58 .)

 nombrando capitán gen eral  de C atalu ñ a  á D .  M ig u e l
A r a o z .  ( Id .)

  promoviendo á mariscal de cam po a 13. J a c o b o  G i l  de
A b a l l e  , y  nombrándole  segundo cabo de C ata lu ñ a.  ( Id .)

 nombrando segundo cabo de V a le n c ia  , é interinamente
capitán general , á 13. J a im e  A r b u lh n o t .  ( Id .)

 nombrando ministro del supremo tribunal de Ju st ic ia  á
13. Jo sé  P erez  de R o z a s  , y  trasladando á otros puntos á v a 
rios magistrados y  jueces de primera instancia. ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á los Sres. D .  M anuel Perez  H e r n á n 
dez , D .  M anuel de Seijas L o za n o  y  D .  J u a n  B r a v o  M o r i l l o  
p or  su oferta de desempeñar sin retr ibución  el cargo de i n 
dividuos de la comisión de códigos .  (Id.)

  declarando estar solo sujetos al pago del 4 por I C O  y
prim icia  los frutos recolectados en los siete meses desde I? 
de M a r zo  hasta 3 o de Setiem bre de 1 8 4 1 .  ( Id .)

R e ales  decretos nombrando capitanes g e n era le s;  para el décim o 
distrito al mariscal de cam po T3. N a rc iso  C lav e r ía  , y  para 
ei cuarto á D .  F e d e r ic o  R o n c a i i .  ( N u m .  325p.)

  p r o m o v u n d o á  mariscales de cam po á los brigadieres D on
B las  M anuel T e r u e l  , l) .  A n ton io  G a l le g o  , D .  B la s  R e q u e 
na , D .  M ig u e l  SecoMaiu , 33. F ern an do Gotoner y  D .  J u a n  
Bautista  A rn e l lL r .  ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  L u is  G o n zá le z  B r a v o  por su g e 
nerosa o f e r ta ,  renunciando la asignación de bod r>. como in
dividuo de la comisión de códigos. (Id.)

R e a l  decreto  determinando que los reos sentenciados a presidio 
no puedan en lo sucesivo extinguir sus c e n t e n a s ,  smo en los 
establecim ientos penales a q u e  lu cren destinados. ( f d - ) >

  nombrando gefe político en comisión de la provin c ia  de
G ran a d a  al coronal 13. Jo sé  N u ñ e z  Arenas. ( Id  )

R e a l  orden dirigida  al Sr. M inistro de G ra c ia  y  J u st ic ia  para  
que se sirva d ir ig ir  á las audiencias y juzgados del reino la 
c irc u la r  oportuna mandando se abstengan de-designar en sus 
fallos el punto adonde los sentenciados a presidio hayan  de 
sufrir sus condenas. ( Id .)

 admitiendo las condiciones que para la con strucción  de
un camino de hierro desde Baria-lona á M ataró  ha p re s e n ta 
do D .  José  M a n a  R o ca .  ( Id .)

  nombrando una comisión mixta de ingenieros del c u e rp o
de caminos y canales y  del ejército para  que se ocupen de 
la  rec íideación  de la caria  geográfica de España. (Id .)

 d t l  m i n i s t e r i o  de H acien da  dir ig ida  al a y  untamiento cons
titucional de esta corte  para que se l leve  á efecto ei acuerdo 

r de la comisión de su seno, fijando los arbitrios indispensables 
á c u b i i r  el cupo de 9 .6 0 0 ,0 0 0  rs. qu e  por rentas p ro vin 
ciales se ha convenido satisfaga esta capital.  ( L l . )

R ea| decreto nombrando intendente de la provincia  de G r a n a 
da á D .  C a y e ta n o  de Z u ñ ig a  y  Linares.  ( N u m .  326o.)

R e a l  orden dando gracias  a D .  Pascu al  M a d o z  por la renun

cia  que hace  del sueldo de 5o *  rs. w m o  presidente da la 
comisión para formar la estadística. ( I d . )

R e a l  decreto nombrando gobern ador de la plaza de C ar ta g e n a  
á D .  B 1 as R e q u en a ,  ( fd .)  I

  nombrando comandante general de la provincia  de San
tander á D .  J u a n  Bautista  A m e tl le r  , y  de la de A l a v a  á 
D .  R a m ó n  B arn ech ca .  (I  I.)

 nombrando auditor de guerra  c e  la capitanía  general del
prim er distrito militar á I).  José de E lo la .  ( Id .)

R e a l  orden dando gracias á D .  F ra n c isco  de Pa ula  Castro y  
O  rozco por su renuncia  al sueldo de 6od rs. como in d iv i-  
v id  110 de la comisión de códigos. ( I d . )

R e a l  decreto  confiriendo la gran c ru z  de la R e a l  orden a m eri
cana de Isabel  la C atólica  á D .  F ra n c is c o  Jo sé  de D osal.  
( N ú m e r o  3 2 6 1 . )

R e a l  orden del ministerio de la G u e rra  para que los militares 
no promuevan colectivam ente  solicitudes de ninguna especie, 
ni dir ijan en ningún caso reclam aciones en voz del cuerpo 
(Idem .)

 dando gracias á D .  J a v i e r  de Quinto por la renuncia que
hace  del sueldo de 6o 9 rs. com o in div idu o  de la comisión 
de  códigos .  (Id.)

-  - A p r o b a n d o  el cupo que á cad a  p ro vin c ia  corresponde 
para el reemplazo del e jército permanente. ( Id .)

R e a l  decreto disponiendo qu e  concluidas las e lecciones de D i 
putados a Cortes y  propuesta de Senadores , se proceda á la 
renovación  y  nombramiento de indiv idu os que han de c o m 
poner las diputaciones provinciales. (N útn.  32 03.)

 — nom brando gefe  polít ico de Canarias á D .  R a fa e l  H u m a 
ra y  Salamanca. ( Id .)

 admitiendo á D .  Pa scu al  M a d o z  la  renuncia que hace del
c a rg o  de vocal de la comisión e n c argada  de formar los c ó 
digos. (N iím . 3264»)

R e a l  orden declarando como nulos los indultos absolutos del 
resto de condena concedidos por las juntas de salvación. ( Id .)  

C irc u la r  del ministerio de la G o b e rn a c ió n  de la Península en
cargan do  á los gefes polít icos el puntual cumplimiento del 
decreto de 1? de A g o sto  , por el q u e  se reducen las juntas 
á la clase de auxiliares. (Id.)

R e al  decreto confiriendo la intendencia  de A lm e r ía  á D .  M a 
nuel G o n zá le z  Cam pos , y  la de C u e n c a  en comisión á D o n  
F e l i p e  Sicil ia .  ( N u m . 32 05 .)

R e a l  orden para que al form ar los cuadros de los cuerpos del 
ejército se elijan á los gefes y  ofic iales que á la m ayor 
ca p a c id a d  y  aptitud reúnan m a y o r e s  méritos y  servicios,  
cua lquiera  que h a y a  sido el partido  á que hayan  podido 
pertenecer. ( Id .)

 para qu e  en lo sucesivo todas las tropas francas de se rv i
cio tengan diariamente ejercicios p articulares ó elementales.  
(L ie n : .)

 nombrando segundo c ab o  de las islas B aleares  al m aris
cal de cam po D. ¿fosé M a r ía  Past'ors. ( Id .)

 dando gracias á D .  C án d ido  M a n u e l  de N o ce d a l  por la
renuncia  d d  sueldo do 22$ rs. que hace como redactor p r i 
mero y  director de la G aceta .  ( Id .)

R e a l  decreto p ro h ib ím d o  el uso del antiguo traje d é l o s  m a 
gistrados , abogados y  relatores.  ( N u m .  0 2 6 6 )

 concediendo en propiedad á D .  R a m ó n  B a rb a z a  la in ten -
j dr-ncia de Sevi l la.  ( Id .)

R e a l  orden aprobando el p ro y ecto  de contrata para  la a n t ic i
pación de 4 0 0  millones de rs. e fect ivos propuesto por D o n  
Jo sé  Salamanca. (Id*)

ADMINISTRACION DEL CORREO G E N E R A L

Se avisa al p ú b l ic o  q u e  el día 20 del actual saldrá del 
puerto de A v i l e s ,  en la p rovincia  de A stu r ias ,  la corbeta espa
ñola J u l i a n a , coa  destino á ía H a b a n a ,  verificándolo también 
para dicho punto á fines del corriente  el bergantín  español 
P a tr io ta  A s t u r ia n o , c u y  os buques conducirán la correspon
dencia que quiera dirijirse á él coa  la in dicación oportuna, se
gún está generalm ente  prevenido.

A d m in is tr a c ió n  p a tr im o n ia l d el R e a l sitio  de S. I ld e fo n so .

Q u ien  quisiere interesarse en el arrendamiento de la d e 
hesa cíe A ld e a  N u e v a ,  de la pertenencia  de S. M . , por  té r

mino de un a ñ o ,  que ha de comenzar en el dia f 3  de « -  
bre  p r ó x i m o ,  acuda con sus proposiciones que ¿>e le admitirán 
siendo ariegladas al pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en esta administración, estando señalado para el primer 
remate  el día  i 3 de Setiembre in m e d ia to ,  el segundo para la 
mejora del diezmo o mecho diezmo el 1 6 ,  v  el último para la 
del cuarto el 19  del mismo; todos á la hora desde la  doce d«r 
la mañana en la oficina de la indicada administración. S. I l d e 
fonso 2 6  de A g o s t o  de 1 843. = B e r a a r d o  C e lo i io  R u b ia ,

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos,

E sta  dirección ha señalado los dias 7  y  9 del corriente 
mes para los primeros y según -os remates de varios trozos do 
reparación en las leguas 1* , 2* y  1 2 ? ,  y  otros de nueva cons
trucción en las 4 ? ,  5? y  2 4 ? ,  todas de la primera división d« 
la carretera  gen eral  de E x tr e m a d u r a ,  en la sala de la citad* 
dirección á las doce  del dia.

E n  ios mismos d ia s;, horas y  sitio se subastarán varios tro 
zos de reparación en la prim era  división de la carretera  g e 
neral de A ra g ó n .

E n  los dias 1 1 y  i 3 del mismo mes , y  en la  propia  sala 
y  h o ra ,  se subastarán varios trozos de reparación  de las p r i 
meras I r leguas de la carretera  general de A n d a l u c í a ,  y  otras 
obras de fábrica eu la 4« y  5* leguas de la misma carretera.

L o s pliegos de condiciones , presupuestos y  demas dalo# 
estarán de manifiesto en su secretaria.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 3 de Setiembre de 1 8 4 3

R s .  vn. mrs.

H an  ingresado en este d i a ,  depositados p or 38 1 
in d iv id u o s ,  de los cuales los 10  han sido n ue
vos im ponentes........................... ......................... ............... 20 ,1  5 4

Se han devuelto  á so lic itud de  i 5 interesados. i 5, 044 . ,2t

E l  d irector  de sem a n a,  T .  C on de  de O ñ ate .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 2 de Setiembre d las dos de la tarde.

E FEC TOS P U B L I C O S.

I n scr ip cio n e s  en el gran  l ib r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00. 
l í t u l o s  al p ortador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I - , trece dieciseis

a v o s ,  2 7  once dieciseisavos á Do d. f. ó vol.  con i 3  cupones.
I d e m  del 5 por 10 0  procedentes de  la c on vers ión  de la 

deuda e x t e r i o r ,  00.
Inscripciones en el gran  l ib r o  á 4  p o r  1 0 0 ,  OO .

T ítu lo s  ai portador del 4  p or  l o o ,  00.
Id e m  id. del  3 por  r o o ,  2 2 ¿  á 60 d. f. ó vol. 
I n scr ip cio n e s  de la d e u d a  ilutante del T e s o r o , 44 J  43  i  

v. f, ó vol. con 7  dividendos.
C u p o n es  l la m a dos  á c a p i t a l i z a r ,  o  o .  
íd e m  no llamados á c a p i t a l i z a r ,  0 0 .
V a l e s  R e a le s  no c o n s o l id a d o s , 0 0.
D e u d a  n e g o c ia b le  de  5 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  o  O*
Id e m  sin Ínteres , 00.
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  español de  San F e r n a n d o , OO.

C A M B I O S .

L o n d re s  á 9 0  d i a s ,  38 | .  G r a b a d a ,  r*  p ap. d»
París 9 1 6 - 9  pap. M á l a g a ,  id.

S an tand er , £ b .
A l i c a n t e  , \  d. S an tia go  , §  ó.
B arce lon a  á ps. fs. ,  I din. id. S e v i l l a ,  1 £ din. ic!.
B i l b a o ,  par.  V a l e n c i a ,  I pap. id*
C á d i z ,  i-j  din. d.  Z a r a g o z a ,  id. id.
C o r u ñ a , f  id. id.

D e scu e n to  de le tras  al 6 p or  1 0 0  al año.

ha rg o  pernéasenos dar una rápida ojeada por el estado en que  
á la sazón se hal laba el puebl o  destinado á l levar  ¿í c abo el 
descubrimiento mas grande que jamas se h a y a  intentado.

L a  E s p a ñ a ,  aquel  país antes di v i di do eu casi  tantos reinos 
como ciudades contaba , aquel  suelo domi nado en otro t i e m 
po 111 su ma y or  parte por los sectarios de M a h c m a  , campo 
eten o de b a ta l l a ,  no solo para moros y  cust ianos sino tam
bién para los crist ianos entre si ;  habíase reunido en un solo 
cuerpo con una sola cabeza.  De sde  ei Pir ineo hasta et estre
cho no había mas que un t r o n o ,  y  una misma bandera ondea
ba en todos ios ángul os:  solo en un rincón de Aridalucm^, solo 
enría hermosa Granada tremol aba aun el estandarte de M u z a  y  
de Tar i ! .  Pero  al l i  se dir igían todas las íuerzas cristianas espa
ñolas : los nietos de Pe l a yo  se habí an cansado de sufrir en su 
Suelo al puebl o invasor ,  c uy a  sola presencia era un insulto p er 
qué recordaba el baldón y  la derrota del  G ua da l e í e  , y  h a -  
bian jurado 110 desceñirse los aceros hasta después de haber 
arrojado al otro lado de los mares la ominosa enstña de la m e 
dia luna.  U n  M o n a r c a  sagaz y  entendido,  y  una R e i n a  val ien
te y  generosa dir igían y fomentaban el general  entusiasmo,  
guiaban eu persona los e j ér c i tos , animaban cou su e jemplo á 

los soldados.
L a  c iudad de la A l a m br a  era fuerte y  poderosa : ha l l á b a 

se dentro de sus muros cuanto de mas valor  tenia ,en Espeña la 
raza mo r a ,  y  la l ucha debia ser por to tanto muy tenaz y  p r o 
longada.  Pe ro  ni las estaciones di los anos amenguaban el tesón 
(le los combatientes.  Pel eaban unos por defender el suelo en 
que v i v í a n ,  la casa que habi taban y  las mugeres  que poseían; 
cu tanto que  los ot ros ,  antiguos poseedores de la t i e i r a ,  q u e 
rían lanzar de ella á los qu e  se la usurpaban.  D e  parte de quién 
estaba la razón 110 loca dec i r l o  á los descendientes de los que 

,en uno de los bandos coipbatian j solo si diremos q u e  las p ro

babil idades estaban del lado de los c r is t ian o s,  y  que no era 
necesario ser m u y  perspicaz para leer en el p o r v e n ir  que ¿v?- 
crita estaba la próxim a ruina del poderío musulmán en O c c i -  
d en t e.

D ejem os también los combates gloriosos y  caballerescos de 
aquella  cam paña  , y  tendamos la vista hacia la frontera de E s 
paña y  Portugal por la parle  meridional.  U n  hom bre de alta 
e s ta tu ra ,  de rostro g r a v e ,  auuque pálido y  m acilento por la 
desgracia ,  de-ojos vivos y  andar mesurado, atravesaba los l in 
des de esas dos naciones d iv ididas contra la vo luntad de la 
naturaleza  qu e  las crió para en una. Pagaba el viajero de P o r 
tugal á E s p a ñ a ,  y a un qu e  la estación se resentía de la c r u d e 
za del in v ie rn o ,  l le va b a  por todo abrigo  a lgunos harapos que 
malcubrian «1 cuerpo no acostumbrado sin duda á semejantes 
fatigas. C am in a b a  con los pies desnudos , em papado en el agua 
que l l o v í a ,  y  conduciendo en los brazos un niño de tierna 
edad , qu e  no sabiendo aun ocu lta r  ni ven ce r  sus necesidades 
lloraba pidieudo pan porque tenia hambre.

E n  vano procuraba el angustiado padre su p lir  la  falta de 
alimento con palabras de cariño y  de amor : lloraba ei niño 
in fe l iz ,  y se negaba á e scuchar lo que no alcanzaba á satisfa
cerle. Entonces el viajero v o lv ió  sus ojos á todos lados por 
ver  si eu el solitario páramo por donde caminaba distinguía  
a lgún  a lbergue en q u e  la caridad del hom bre quisiera socor
rer el  desconsuelo del niño. D ist inguíase  á lo lejos un con ve n 
to ,  y  á él se d ir ig ió  con paso acelerado para calm ar cuanto 
antes el lloro infanti l , porqu e  estaba seguro de qu e  en un 
convento no podia dejar de encontrar la caridad.

Pertenecía  a quella  casa religiosa á la orden de  San F r a n 
cisco 5 estaba situada á poca dislaucia de un puerto l lamado 
Palos de M o g u e r  , y  á no m ucha  mas de la c iu d a d  de H u e l — 
va , dando sus religiosos ejemplo de v irtud á los pueblos co

marcanos , y fr anca acogi da  y  socerro á los menesterosos.  A l l i  
l legó nuestro v i a j e r o ,  y con el rubor del qu e  pide una limos- 
na sin ser m e n d i g o ,  y  con la dignidad de una alma graude  
que no se abate enmedio de ios mayores infortunios,  d em a n 
d ó que le d iesen  p a ra  a q u el n iñ ic o , que era  n i/7 ?, pan y a g u a  
q ue bebiera. E r a  á la sazón guardián de aquel la  c omuni dad 
un rel igioso i l u s t r a d o,  y  la Provi denci a  hizo que  acertase á 
entrar por la puerta al mismo tiempo que el caminante hacia  
su petición.

E l  acento e x f r a n g e r o ,  la nobleza de los modal es ,  la d i g 
nidad de la persona,  y  el f uego del  genio que br i l laba en lo» 
ojos del qu e  pedia,  obl igaron al frai le á detener en él sus m i 
radas. Sorprendióse sobremanera del terrible contraste une f or
maban los destrozados vestidos de aquel  hombre con la d i s 
tinción que  á primera vista presentaba su c a r á c t e r .  ¿ Q u i é n
sois le pregunté?? como deseando escudri ñar  con los ojos mas 
bien que con los oídos , la causa de su estrañeza y de su a d 
miración.  Y o ,  p a d re ,  contestó a q u e l ,  soy  un exí rangero qu©
viene de tierra extrangera también para é l ,  q u e  anda v aga n do 
de pueblo en p u e b l o ,  de cortes en c i u d a d e s ,  of rec iendo i n 
mensas riquezas sin encontrar  quien acepte sus magníficos of re
cimientos.

Crec i ó  de todo punt o la admiración del  frai le al oír esta 
inesperada respuesta.  T e m i a  que  aquel  hombre fuera un d e 
mente,  aunque la g r a v e d a d  y  el decoro cou que se expresaba le 
hacían desistir de esta idea.  E n  tal incert idumbre el religioso 
quiso a ve r i gu ar  a q u é  clase pertenecía  el que tan altos pensa
mientos abr i gaba  , y  ofreciéndole descanso y  asilo en su celda 
le hizo entrar en el  convento.  E i  guardián se. l lamaba F r  J u a n  
Perez  de M a r c h e n a y  el extrangero C R I S T O B A L  C O L O N .

MANUEL r>. IL A R R A 2 A .


